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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

				5645

				RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2017, del Director de Puertos y Asuntos Marítimos, por la que se acuerda iniciar, mediante convocatoria pública, el procedimiento para el otorgamiento de concesiones de uso de plazas de amarre para embarcaciones de recreo de la lista 7.ª en el puerto de Mundaka.

				Euskadiko Kirol Portuak, S.A. dispone en el puerto de Mundaka de unas instalaciones de amarre para embarcaciones de recreo no profesionales, cuya ocupación precisa el previo otorgamiento de un título habilitante de uso de plazas de amarre.

				El procedimiento de otorgamiento de tales títulos en los puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi viene establecido en la Orden de 19 de octubre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regula el procedimiento de otorgamiento y el régimen de las concesiones de uso de plazas de amarre por los titulares de embarcaciones de recreo, en cuyo artículo 5 afirma que la Administración abrirá el plazo de presentación de solicitudes de plazas de amarre mediante anuncio de la convocatoria que se realizará por resolución del Director de Puertos y Asuntos Marítimos y se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco.

				De acuerdo con lo anterior, en virtud de las facultades que tiene atribuidas esta Dirección por los artículos 7.h) y 23 6.e) y 23.c) del Decreto 74/2017, de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, así como del artículo 5 de la Orden de 19 de octubre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regula el procedimiento de otorgamiento y el régimen de las concesiones de uso de plazas de amarre por los titulares de embarcaciones de recreo

				RESUELVO:

				Primero.– Acordar el inicio, mediante convocatoria pública, del procedimiento de otorgamiento de concesiones de uso de plazas de amarre en el puerto de Mundaka, de acuerdo con las bases que constan en el Anexo I a esta Resolución.

				Segundo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Infraestructuras y Transportes o ante quien ha dictado la resolución, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución.

				DISPOSICIÓN FINAL

				La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 9 de noviembre de 2017.

				El Director de Puertos y Asuntos Marítimos,

				AITOR ETXEBARRIA ATUTXA.

				

				ANEXO I

				BASES

				Primera.– Objeto de la convocatoria.

				Es objeto de la convocatoria el otorgamiento de concesiones de uso de plazas de amarre, para embarcaciones de recreo de la lista 7.ª, en el puerto de Mundaka.

				Segunda.– Plazas de amarre ofertados.

				1.– El número de plazas de amarre ofertados es de ciento setenta y dos (172).

				2.– El número de plazas en cada categoría es el siguiente:

				a) para embarcaciones de hasta 6,50 metros de eslora máxima y 2,30 metros de manga máxima:

				– 104 a boya anual, situados en la dársena interior zona Norte y zona Sur.

				– 13 a boya temporal, situados en la dársena interior zona Sur.

				– 27 a boya temporal, situados en la dársena exterior zona de Santa Catalina.

				b) para embarcaciones de hasta 9 metros de eslora máxima y 3,10 metros de manga máxima:

				– 16 a boya anual, situados en la dársena interior zona centro.

				– 8 a boya temporal, situadas en la dársena exterior zona de Santa Catalina.

				c) para embarcaciones de hasta 11 metros de eslora máxima y 3,70 metros de manga máxima:

				– 4 a boya temporal, situadas en la dársena exterior zona de Santa Catalina.

				3.– La ubicación de las plazas de amarre es la señalada en el plano que se adjunta como Anexo II a esta resolución.

				Tercera.– Solicitudes.

				1.– La solicitud se presentará en el modelo normalizado que figura como Anexo III a la presente Resolución, el cual se facilitará gratuitamente en las dependencias, en Bermeo, de Euskadiko Kirol Portuak, S.A., en adelante EKP (Fraile Leku, 1 -48370 Bermeo).

				2.– Asimismo, puede descargarse en la página electrónica de www.euskadi.eus, accediendo al apartado relativo al Gobierno Vasco – Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras – Transportes – Puertos – amarres en puertos deportivos: «solicitud de amarre».

				Cuarta:- Documentación.

				Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación requerida por el artículo 9 de la Orden de 19 de octubre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras.

				Quinta.– Lugar de presentación de solicitudes.

				Las solicitudes podrán presentarse directamente en las dependencias de EKP en Bermeo (Fraile Leku, 1 -48370 Bermeo) de lunes a viernes en horario de 09:30 a 17:00 horas y los sábados de 10:00 a 13:00 horas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Sexta.– Plazo de presentación de solicitudes.

				El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 27 de noviembre de 2017 y finalizará el día 19 de diciembre de 2017 (de lunes a sábado).

				Séptima.– Procedimiento.

				El procedimiento de asignación de las plazas de amarre será el de libre concurrencia teniendo en cuenta los criterios de asignación establecidos en el artículo 14 de la Orden de 19 de octubre de 2017, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regula el procedimiento de otorgamiento y el régimen de las concesiones de uso de plazas de amarre por los titulares de embarcaciones de recreo.

				Octava.– Concesión de uso del puesto de amarre.

				El plazo de concesión de uso de puesto de amarre será de quince años a contar desde la fecha de otorgamiento.

				El régimen jurídico de las concesiones de uso e plazas de amarre será el establecido en el Capítulo III de la citada Orden.

				Novena.– Publicidad.

				1.– De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la notificación de la subsanación de las solicitudes y de la documentación presentada y, en su caso, de la información relacionada con los diferentes aspectos de desarrollo de esta convocatoria se efectuará en el tablón de anuncios de las dependencias de EKP en Bermeo (Fraile Leku, 1 -48370 Bermeo).

				2.– La resolución que ponga fin al procedimiento se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco.
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ANEXO I
SOLICITUD DE PLAZA DE AMARRE DE EMBARCACION

) DATOS DE SOLICITANTE

Nombre y apellidos o razén social:

DNI/NIE/CIF. -
Domicili Localidad: cp.
Tee. - TS0 EeCHTTIO:

'DOMICILIACION BANCARIA (cuents caya ttularidad seade quien presenta la soliitud)
AN

B) DATOS DE REPRESENTANTE (Cumplimentar sise actia por medio de representante)

ombre spelidos

DN - -
Domicili Localidad: o
Tee. - TS0 EeCHTTIO:

) DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION (Cur

Domiclo

Localidad: -

D) DATOS DELA EMBARCACION

STESTA ADQUIRIDA: Nombre:.. Mt ...

SUESTA ADQUIRIDA O EN FASE DE ADQUISICION:

M .. - Modelo: -
Eslors mixims ... . Manga méima. Al MAXITO: e
&) soLicrrup

“Teniendo por presentado este escrito, con los documentos que scompaiian, e tenga a quien suseribe:
por parteen e expedientey se me asigne una plaza de amarre para la embarcacion resenads, en el
puerio de..






OEBPS/images/AC156449002_fmt1.png
£ DECLARACIONES
5 Respacto 31 exbareacion deportiv inseitsen 13 st séptm dascritsen ] encabezsmieato:
2 tengo1a ropiedad o1a copropiedad en proporcién gual 0 mayor que los demis cotitulaes, o
) 5o titula de n contrsto e arrendamiento zancerdo

9 estoy en fase de dquisicion de Is embareacion, comprometiéndoms, en ste §limo caso, 3 13
Tormalizaion de a tulzrdad y ocupacion de 1y plaza de amarre adjodicada en el plazo de res
‘meses desde a adadicacion.

2 Que Ias dimensiones reales miimas (35 medidas entre os puntos mis distantes fncluidos 1os
Clementos ausiiares o §jos) de 1 embarcacién son 125 indicadas en o 3partado D.

3.Que tengo conocimiento de s tasa portasias en vigor y_me comprometo 3 pagax, conforme 3l
38 Refandito o T Ley de Tasasy Prbeios Pabicos 46 1 Amimisacon 4 1 CAY, probado por
‘Decreto Legislatvo /2007, de 1t de eptiembre 25 1252 que correspondan.

4 Que no tengo deudas conla Administracién portaria.
5 En su caso: que soy tilar d 1 plaza e smarme O .. par I misna embascacin e ol pueto de

6. Que son cirtos s dstos contenidos e 1 selicitud y documentacin que I acompais.

7. Que, mediante 1a frma de 1a presente solctud, autorzo 3l Srgano gestor de esa soicitad 12
Eomprabacion, constaneis o VeriEAon 8 15 ATBIATACHT CTIpAAEIte por medios SemANR0S 0 &3
Sucaso por Ios medios que estén disponibes, d os datos portados e est soicitad|

&) DOCUMENTACIGN DE SOLICITANTE (Sefialar documentacién aportada)
a Personas fisicas: DT 0 pasaporte, NIF O NIE.

. Personas fuidias: CIF de 12 empresa, eseitur3 o documento de constitucién, estatatos 0 312
st com el poder da epresantacion sy DT del representants 1L

 Amendamiento Snanciro: copia el contrato de arendamiento fnancier.

& patos ancaios:cetificado detitularidsd de I coenta sefalads en l partado A

- En caso de tene 1 condicion de pensionista, ceriicado acraditatio de al condicién expedido
por l Organismo Ofical comespondiente  copia de1 dlima decaracién el IRPF.

£ Documentacion aereditatva que facalta 3 1a persona solciante para ol manefo de 1a
mbarcacion para 13 que Se soldta 3 plazs de Smarree o 3 quien mancje sfectvamente 1a

embarcacion, ebiendo etar st dimo ncluido en ol permiso de pavegacion o autorizadd por
SSerito por fstala o conrular

0 oo

0 oo

) DOCUMENTACION DE LA EMBARCACION (En caso de ser titalar de 2 embarcacién)
a Bol lcenci de navegacion o cerifieado de nseripcién

[ b contiieato de navegabiitad.

() Hoja de asento de1a embarcacién actuaizada dentro de los ses meses anteiores a1 soicitad.

1 & Fotograiade 1 embircacién, tamaio sosisem.

7] = Pz itimo recio de seguo de s embarcacion, vigente en el momento de asalictd, con
s cobertaras requeriaas por 13 disposiionss egales Weentes (seguro 4 esponsabiidad Sul
Gbiigatoria con 13 cobertura de remecion de estos & 1a embascacion) 1 tomador debe
Coincidic con quien sea sliiante.

Logary fecha

Firma——
Golickante s representante)

o P e T TR T e e e D 1
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